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Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
La Razón de México: la SCJN fortaleció el principio de cosa juzgada al establecer que no proceden amparos indirectos contra embargos 
ejecutados para cumplir sentencias defini�vas, con el fin de evitar nuevos li�gios sobre asuntos ya resueltos. Cobertura en la Web/El 
Heraldo de México -sitio-, La Razón -sitio-, Expansión Política -sitio- y Entorno Político -sitio-. 
La Jornada y Reforma: la SCJN dejó en trámite la admisión de la solicitud para ejercer la facultad de atracción promovida por el SAT, en 
un li�gio relacionado con un crédito fiscal reclamado a una empresa. Cobertura en la Web/Milenio -sitio-. 
La Jornada: la Suprema Corte aplazó la discusión de un amparo promovido contra la Norma Técnica Ambiental relacionada con la 
regulación de megagranjas porcícolas en Yucatán. Cobertura en la Web/Haz Ruido -sitio-, Contrapunto -sitio- y Desinformémonos -sitio-. 
 

Medios electrónicos y web 
Círculo Político -sitio-, Quadratín México -sitio-, El Congresista -sitio- y Oxígeno Puro -sitio-: la SCJN, a través del CECSJ, realizó el foro “Las 
primaveras P’urhepechas: Construyendo el derecho al autogobierno indígena en México”, donde el ministro presidente Hugo Aguilar 
Or�z afirmó que el contexto actual representa una oportunidad para impulsar el pluralismo jurídico en el Máximo Tribunal Cons�tucional. 
El Economista -sitio-, Infobae -sitio-, Revista Abogacía -sitio- y Noticieros El Reloj -sitio-: la Corte confirmó la validez del ar�culo 473, 
fracción I, de la Ley General de Salud, al determinar que la definición de “comercio” en delitos de narcomenudeo no criminaliza 
automá�camente a las personas consumidoras. 
El Heraldo Radio y El Heraldo de México -sitio-: en entrevista, el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía explicó el criterio de la SCJN que 
establece que la reanudación de audiencias fuera del plazo de 10 días no implica automá�camente la reposición de un juicio oral. 
La Primera de AM -sitio-: con el obje�vo de fortalecer la capacitación y una jus�cia más cercana e incluyente, la vicefiscal de Derechos 
Humanos de Michoacán sostuvo una reunión de trabajo con el director general del CECSJ de la SCJN. 
Revista Abogacía -sitio-: la SCJN recibió para su exhibición un balón monumental de la serie “Balones de México”, proyecto que busca 
visibilizar el trabajo artesanal de pueblos indígenas; durante el evento, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z señaló que esta obra 
reafirma a la Corte como un espacio de encuentro, diálogo y construcción colec�va. 
En redes sociales, la SCJN destacó la realización del foro “Las Primaveras P’urhepechas: Construyendo el derecho al autogobierno indígena 
en México” a través de una tarjeta informa�va (X), imágenes del evento (FB, X, IG) y la transmisión en vivo (FB, X) de la ceremonia de 
clausura. 
En FB y X informó que fortaleció la seguridad jurídica y el acceso a la jus�cia en materia de embargos, concursos mercan�les y ex�nción 
de la acción penal. 
Por otra parte, a través de IG, señaló que no se puede exigir un origen estatal específico como requisito para ocupar un cargo público. 
Finalmente, comunicó en X que durante la sesión del Pleno se resolvieron 24 asuntos. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó en FB, X, IG y TT que presentó dos proyectos relacionados con los límites de los 
formalismos excesivos y el derecho a una jus�cia pronta y efec�va en el sistema penal acusatorio. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en FB y X el Comunicado 70/2026, en el que informó sobre asuntos en materia fiscal, 
facultad de atracción y asistencia consular en procesos penales. 
En FB, X e IG destacó la visita de alumnos de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la UNAM al Pleno de la SCJN, donde fueron 
recibidos por ministras y ministros. 
Publicó en FB, X e IG detalles de una reunión con la direc�va del CCE, en la que coincidieron en la necesidad de certeza jurídica para 
impulsar el crecimiento económico; asimismo, a través de FB, X e IG dio a conocer su entrevista con el comunicador Polo Puga. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa, en FB, X e IG, resaltó que durante la sesión del Pleno de la SCJN se analizaron asuntos relacionados 
con seguridad jurídica, debido proceso, asistencia consular y acceso a la jus�cia dentro de concursos mercan�les.  
Compar�ó en FB, X e IG que recibió en su ponencia a estudiantes del Tecnológico de Monterrey, Campus Estado de México, y destacó la 
importancia de escuchar a las nuevas generaciones.  
A través de X e IG, reposteó una publicación de una diputada de Álvaro Obregón, quien expresó que fue grato dialogar con ella y la 
reconoció como una jurista con amplia trayectoria en la vida pública del país; por otra parte, publicó en FB el anuncio del programa 
“Mujeres en la Jus�cia” de Plural TV, relacionado con autoridades del DIF y protección de menores. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Ocho columnas 
Reforma: Pone CSP en Pemex a otro de confianza | El Universal: Guerra de Chapitos y Mayos dispara uso de armas y explosivos | 
Excélsior: Conagua indaga mano del crimen detrás de abasto | Milenio Diario: Implica voto judicial 14 minutos y un par de traslados, 
alerta el INE | El Financiero: Busca México que clima político en EU no afecte el T-MEC | La Jornada: Mexicanos sacan del país riqueza 
equivalente a 9 % del PIB | El Economista: Relevo en Pemex; nombran director a Juan Carlos Carpio Fragoso | El Sol de México: Tiene el 
INE mil 721 personas no binarias | El Heraldo de México: Realiza Sheinbaum cambio en Pemex | La Crónica de Hoy: Víctor Rodríguez 
deja Pemex; lo sustituye Juan Carlos Carpio | 
 

Política y sociedad 
El Financiero, La Jornada, La Razón de México, Diario de México y Ovaciones: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que Estados 
Unidos ha rechazado 36 solicitudes de extradición presentadas por México, al considerar insuficientes las pruebas aportadas en los casos. 
La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, Diario de México y Ovaciones: la Segob informó que, con apoyo del Ejército, la 
Guardia Nacional y autoridades estatales, personas desplazadas de comunidades de Chilapa iniciaron el retorno a sus hogares. 
Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y La Razón de México: el gobierno federal, a través de la Comisión Nacional 
del Agua, destinó cerca de 12 mmdp para realizar más de 23 mil obras de prevención de inundaciones, desazolve y saneamiento en más 
de dos mil municipios del país. 
Reforma y 24 Horas: el gobierno de la CDMX destinó al menos 12.5 mdp a intervenciones urbanas y trabajos de pintura en zonas cercanas 
al Estadio Azteca. Especialistas señalaron que las adecuaciones viales incumplen criterios de movilidad y seguridad peatonal previstos 
en el Manual de Dispositivos de Control de Tránsito. 
El Universal: la confrontación entre grupos del crimen organizado en Sinaloa incrementó los delitos cometidos con armas de fuego y 
explosivos, al pasar de 312 carpetas de investigación en 2019 a mil 916 en 2025; la entidad se mantiene con la mayor incidencia a nivel 
nacional. 

LA PRENSA HOY 

 A la Sombra (El Sol de México) La batalla jurídica de Gerardo Vargas Landeros para regresar a la alcaldía de Ahome volvió a 
estrellarse contra un muro en la Suprema Corte. El Pleno perfila declarar "sin materia" el recurso promovido por el exalcalde de 
Morena contra la negativa de suspender su remoción, luego de que la controversia constitucional principal fuera sobreseída por 
presentarse fuera de tiempo. Vargas fue separado del cargo después de que la Fiscalía General de Sinaloa solicitó al Congreso local 
la declaración de procedencia por su presunta responsabilidad en los delitos de ejercicio indebido del servicio público y desempeño 
irregular de la función pública…  

OPINIÓN 

La ministra Loreta Or�z Ahlf explicó en  FB y X el Amparo en Revisión 772/2023, en el que la SCJN resolvió que un proceso penal no debe 
cancelarse automá�camente cuando la víc�ma no se presenta a una audiencia, al considerar necesario proteger su derecho de acceso a 
la jus�cia. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (X) y María Estela Ríos González (X), así como el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía (X), compar�eron 
la transmisión de la Sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra María Estela Ríos González reposteó en X una publicación de la cuenta oficial de la SCJN sobre el Comunicado 075/2026, 
relacionado con criterios en materia de embargos, concursos mercan�les y ex�nción de la acción penal. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía compar�ó en FB, X, IG y TT su par�cipación en el Conversatorio del Programa de Liderazgo 
Jurídico del Tecnológico de Monterrey, donde destacó el intercambio de ideas con estudiantes de la Escuela de Ciencias Sociales y 
Gobierno; mediante X reposteó una publicación sobre una entrevista que ofreció a El Heraldo Radio respecto de los asuntos resueltos 
por el Pleno. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo recordó en FB que en 1909 inició en EUA el proceso judicial contra Ricardo Flores Magón, derivado 
de su labor periodís�ca; en este contexto, destacó la importancia de proteger la libertad de expresión y las voces crí�cas en una sociedad 
democrá�ca. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García respondió en X a los señalamientos de una persona usuaria de la plataforma que sugirió 
que su reciente columna en El Universal fue generada con IA y afirmó que el espacio que man�ene en El Universal lo ejerce con 
responsabilidad; también, en X, agradeció al internauta el seguimiento al trabajo de la Corte y lo invitó a dialogar sobre el uso de la IA. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Albanese debería estar en la cárcel: Tel Aviv (La Jornada) El representante de Israel ante la ONU, Danny Danon, pidió ayer encarcelar a 
la relatora especial del organismo para los Territorios Palestinos Ocupados, Francesca Albanese, después de que un juez federal de EU 
decidió antier suspender las sanciones impuestas por la administración de Donald Trump contra ella. 
Abogados señalan que aún hay retos en sistema judicial salvadoreño para el uso de inteligencia ar�ficial (La Prensa Gráfica -sitio-) EL 
SALVADOR.- A pesar que la Sala de lo Cons�tucional de la Corte Suprema de Jus�cia (CSJ) ha establecido criterios para regular el uso de 
la Inteligencia Ar�ficial (IA) en las ins�tuciones del Estado, especialistas en derecho y nuevas tecnologías consideran necesario que el 
Estado garan�ce independencia judicial, transparencia y debido proceso previo a u�lizar de nuevas herramientas. 
Los trabajadores públicos no fijos llevarán el fallo del Supremo a Bruselas (El País) El último pronunciamiento del Tribunal Supremo 
sobre el abuso de la temporalidad en el sector público, difundido el martes, no sólo no ha zanjado la polémica sobre cómo compensar a 
los miles de empleados que encadenan durante años contratos temporales, sino que ha generado numerosas dudas. Una vez conocido 
el fallo, el despacho que representa a miles de afectados e impulsó el procedimiento de infracción abierto por Bruselas a España, 
confirma a este periódico que presentará dos nuevas denuncias ante la Comisión Europea. 

Diario de México: autoridades del AICM sostuvieron reuniones con líderes de agrupaciones de taxistas para evitar bloqueos y 
movilizaciones en la terminal aérea, así como para acordar nuevas reglas de operación y convivencia del servicio de autotransporte 
federal. 
 

Economía 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, Diario 
de México, El Sol de México, La Razón de México, 24 Horas y Ovaciones: el gobierno federal designó a Juan Carlos Carpio Fragoso como 
nuevo titular de Pemex. 
El Financiero y El Economista: las ventas de las cadenas afiliadas a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 
registraron un crecimiento anual de 4.4 % en abril, su mejor desempeño para ese mes desde 2023. 
El Financiero: la SHCP informó que cerca de 550 mil empresas registradas ante el SAT no realizan el pago de impuestos, por lo que 
reforzará acciones de fiscalización y combate a la evasión para ampliar la base tributaria. 
El Economista: México alcanzó en febrero un nivel récord en la importación de gas natural desde Estados Unidos, con compras promedio 
de 6 mil 333 millones de pies cúbicos diarios, equivalentes a cerca del 75 % del consumo nacional. 
 

Internacional 
La Jornada, El Financiero, El Economista y La Razón de México: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, informó que Xi Jinping 
planteó impulsar una salida negociada al conflicto con Irán; ambos mandatarios coincidieron en la reapertura del estrecho de Ormuz y 
en fortalecer una relación de cooperación mutua. 
El Universal, La Jornada y La Crónica: Cuba registró uno de los mayores apagones de los últimos meses tras el agotamiento de sus reservas 
de combustible; en paralelo, el director de la CIA, John Ratcliffe, sostuvo reuniones en La Habana para abordar la relación bilateral. 
 

No�cieros nocturnos 
En Punto: en Naucalpan, más de 40 personas resultaron afectadas por el colapso de viviendas provocado por la crecida del Río Hondo. 
Hechos: Pemex man�ene adeudos cercanos a 100 mmdd y enfrenta advertencias de agencias calificadoras sobre los riesgos financieros 
asociados a su situación económica. Imagen Noticias: la organización Defensorxs realizó una protesta en Paseo de la Reforma, donde 
colocó “narcoestampitas” con imágenes de diversos polí�cos, a quienes señaló por presuntos nexos con el crimen organizado. Es la Hora 
de Opinar: debate con representantes de par�dos polí�cos sobre el caso del gobernador de Sinaloa (2021 a mayo de 2026). 
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PONE CSP EN PEMEX A OTRO DE CONFIANZA 
Negociador de las deudas de Pemex desde la Dirección Corpora�va de Finanzas, Juan Carlos Carpio 
tomó ayer el control total de la empresa del Estado. Carpio fue colaborador en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno de la CDMX en la ges�ón de Claudia Sheinbaum y se desempeñaba desde 
2024 como �tular de la Dirección de Finanzas de Pemex. 
 

 

GUERRA DE CHAPITOS Y MAYOS DISPARA USO DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 
La guerra entre Los Chapitos y Los Mayos desató un aumento en delitos con uso de armas y 
explosivos en Sinaloa. El año pasado Sinaloa rompió todos los récords establecidos en el país en 
delitos cometidos con armas de fuego y explosivos, de acuerdo con las carpetas de investigación 
que se abrieron. Y en los primeros tres meses de este año la historia se repite, pues la entidad 
también encabeza al país en ilícitos cometidos con armas de fuego y explosivos. 
 

 

CONAGUA INDAGA MANO DEL CRIMEN DETRÁS DE ABASTO 
La Comisión Nacional del Agua (Conagua) investiga la presunta incursión del crimen organizado en 
la distribución de agua en distritos de riego de Sinaloa. Así lo informó su titular, Efraín Morales, 
durante la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

IMPLICA VOTO JUDICIAL 14 MINUTOS Y UN PAR DE TRASLADOS, ALERTA EL INE 
El Instituto Nacional Electoral (INE) alertó que los comicios concurrentes de 2027 generarán una 
carga también para la ciudadanía. A quienes decidan participar en el proceso ordinario y en el 
judicial, el solo hecho de votar les llevará más de 14 minutos, adicional al tiempo de traslado a 
casillas diferentes y la espera en fila. 
 

 

BUSCA MÉXICO QUE CLIMA POLÍTICO EN EU NO AFECTE EL T-MEC 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que su gobierno buscará que el clima político en EU, de 
cara a las elecciones de noviembre, no influya en la revisión del T-MEC, por lo que "no hay prisa" 
en cerrar el acuerdo. La mandataria puso énfasis en que la revisión del Tratado debe realizarse con 
una "visión de largo plazo" en las tres economías.  
 

 

MEXICANOS SACAN DEL PAÍS RIQUEZA EQUIVALENTE A 9 % DEL PIB 
Una riqueza de mexicanos equivalente a poco más de 9 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) 
nacional se encuentra fuera del país, en centros financieros, y es transferida en forma de acciones, 
bonos, participaciones en fondos de inversión y depósitos bancarios asociados, de acuerdo con el 
Atlas del Mundo Offshore. 
 

 

RELEVO EN PEMEX; NOMBRAN DIRECTOR A JUAN CARLOS CARPIO FRAGOSO 
Juan Carlos Carpio Fragoso, quien fuera director de Finanzas de la empresa durante el último año 
y medio, asumió la dirección general de Petróleos Mexicanos (Pemex) este jueves, luego de la 
renuncia de Víctor Rodríguez Padilla, quien a su vez será el nuevo director del Instituto Nacional 
de Electricidad y Energías Limpias (INEEL), informó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en su 
cuenta de X. 
 

 

TIENE EL INE MIL 721 PERSONAS NO BINARIAS 
El Instituto Nacional Electoral (INE) ha expedido casi dos mil credenciales para votar a personas no 
binarias desde 2023, cuando aprobó incluir este género en las identificaciones. El 27 de febrero de 
ese año, la autoridad electoral determinó incluir en la credencial la X para referirse a las personas 
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no binarias, luego de que Jesús Ociel Baena Saucedo impugnó una decisión de la Junta local de 
Aguascalientes que le negó esta posibilidad.  
 

 

REALIZA SHEINBAUM CAMBIO EN PEMEX 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, designó a Juan Carlos Carpio Fragoso como nuevo 
director de Petróleos Mexicanos (Pemex), en sustitución de Víctor Rodríguez, quien estuvo año y 
medio al frente de la empresa. A través de un video en redes sociales, la mandataria dio a conocer 
el nombramiento de quien fungía como director de finanzas de la paraestatal. 
 

 

VÍCTOR RODRÍGUEZ DEJA PEMEX; LO SUSTITUYE JUAN CARLOS CARPIO 
Relevo. Víctor Rodríguez Padilla dejó la dirección de Petróleos Mexicanos y en su lugar entrará 
Juan Carlos Carpio, hasta hoy director de finanzas de la petrolera. Así lo anunció la presidenta 
Claudia Sheinbaum, quien mencionó que el movimiento se debe a un acuerdo en el que Víctor 
Rodríguez estaría al frente de Pemex durante año y medio. 
 

 

INE RECICLA DISCURSO PARA AJUSTAR ELECCIÓN 
El diagnós�co técnico del Ins�tuto Nacional Electoral sobre las votaciones del 2027 coincide con 
varias de las advertencias que se esgrimieron desde el Congreso por parte de legisladores no 
oficialistas en la discusión de la reforma al respecto y sus leyes secundarias hace casi dos años, 
principalmente, en materia de costos, complejidad opera�va, exceso de boletas y riesgo de 
confusión para la ciudadanía.  
 

 

DIRECTOR DE FINANZAS ENTRA AL RELEVO EN ESPERADO CAMBIO EN PEMEX 
Víctor Rodríguez Padilla dejó su cargo como director general de Petróleos Mexicanos (Pemex), 
cargo que será ocupado por Juan Carlos Carpio Fragoso, actual director de Finanzas de la petrolera 
del Estado anunció ayer la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.  
 

 

FRENAN COMPRAS PORCINAS DE EU POR "PSEUDORRABIA" 
Como parte de acciones de carácter preventivo para salvaguardar la sanidad pecuaria nacional, el 
gobierno de México determinó suspender temporalmente la importación de diversos productos 
porcinos provenientes de Estados Unidos.  
 

 

CRISIS DE VOCACIÓN DOCENTE 
La pérdida de atractivo de la carrera docente refleja el deterioro de las condiciones laborales del 
magisterio, marcado por bajos salarios, exceso de carga administrativa y escaso reconocimiento 
social, mientras miles de maestros sostienen el sistema educativo del país. 
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PRINCIPIO DE “COSA JUZGADA”/LITIGIOS FISCALES  
Blindan cosa juzgada en temas fiscales (La Razón de México)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación fortaleció el principio de cosa juzgada al establecer como criterio 
obligatorio que ya no procederán los amparos indirectos contra embargos de cuentas bancarias o efectivo 
cuando se ejecuten para cumplir una sentencia definitiva. Con la resolución, el Máximo Tribunal busca impedir 
que asuntos ya resueltos vuelvan a litigarse mediante nuevos recursos legales. La mayoría del Pleno cerró la 
puerta a recursos promovidos contra acuerdos que admiten nuevas solicitudes de facultad de atracción en litigios 
ya revisados por la Corte, al resolver el Recurso de Reclamación 494/2025 dentro de la Contradicción de 
Criterios 23/2026. Aunque el debate exhibió división sobre el alcance de la cosa juzgada y la seguridad jurídica 
de las empresas frente a embargos y revisiones fiscales, siete ministros respaldaron desechar el recurso por 
improcedente, al considerar que el acuerdo impugnado no genera un agravio directo. Durante la sesión, la 
ministra Yasmín Esquivel sostuvo que permitir una nueva solicitud de atracción sobre un asunto previamente 
rechazado vulnera la firmeza de las resoluciones judiciales y el principio de seguridad jurídica. Argumentó que la 
empresa recurrente sí resentía un perjuicio jurídico, pues un año antes la entonces Segunda Sala decidió que el 
asunto debía permanecer en un tribunal colegiado y no regresar a la Corte… En contraste, Loretta Ortiz defendió 
que la admisión de una solicitud de facultad de atracción no implica reabrir el fondo del litigio ni modificar 
derechos adquiridos. 
 
COBRO DE CRÉDITOS FISCALES/CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIA 
Acusan que Batres afecta ‘cosa juzgada’ (Reforma) 
La ministra Yasmín Esquivel acusó a Lenia Batres de “acosar” a una empresa privada al querer revivir en la Corte 
el cobro de un crédito fiscal por 4 mil 306 millones de pesos que ya había sido rechazado por la extinta Segunda 
Sala en 2025 y de afectar el principio de “cosa juzgada”. “Aquí ya (hay) una resolución de la Segunda Sala en la 
que se determinó que el asunto no se atrajera, en eso, en los precedentes, no había la figura de cosa juzgada 
que sí se da en este caso como se presenta”, indicó Esquivel. “No se puede acosar a una empresa por el hecho 
de que tengan una resolución que le favoreció en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. No podemos 
adelantarnos ni estigmatizar a una empresa que trae una resolución a su favor trayéndola dos veces aquí a la 
Suprema Corte”. Los ministros discutían el Recurso de Reclamación 494/2025, mediante el cual la empresa de 
casinos Juegos del Bajío impugnó la admisión a trámite de la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 
(SEFA) 640/2025, promovida por Batres, quien en 2025 había fracasado de llevar el mismo tema a la Corte. (La 
Jornada) (Web: Milenio -sitio-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/REGULACIÓN DE OPERACIÓN DE GRANJAS PORCÍCOLAS EN YUCATÁN 
Exhortan a la SCJN a regular las granjas porcícolas en Yucatán (La Jornada)  
Diversas organizaciones civiles y comunidades indígenas de Yucatán exhortaron al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a votar a favor del proyecto de la ministra Sara Irene Herrerías, que analiza la 
constitucionalidad de la norma técnica ambiental para regular la operación de las granjas porcícolas en la 
entidad, ya que fue publicada sin consultar a los pobladores por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
estado en 2022. Aunque el asunto estaba programado ayer para su discusión, con el número 30 -el último-, al 
inicio de la sesión del Máximo Tribunal del país se anunció que quedaría en lista, es decir, pendiente para otra 
sesión sin fecha definida. En conferencia de prensa, las comunidades y organizaciones señalaron que la 
aprobación de la iniciativa de la ministra Herrerías “representaría un paso fundamental para garantizar la 
protección de los derechos de los pueblos indígenas y del medio ambiente frente a la expansión de la industria 
porcícola en la península de Yucatán”, donde se estiman más de 500 fábricas. 
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PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. 
Destacado en la Web/La Suprema Corte le gana al SAT: ya puedes cancelar una factura y corregirla aunque 
esté vencida (Reporte Índigo -sitio-) 
El pasado 30 de abril, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió el amparo que impugnó la 
constitucionalidad sobre el Artículo 22, en la Fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2025. Ante este Recurso en Revisión 397/2025, el argumento principal de la Corte fue que esta disposición 
no es compatible con el principio de seguridad jurídica, ya que establece una restricción temporal para la 
cancelación de los comprobantes fiscales por internet (CFDI), el cual afecta el derecho de los contribuyentes a la 
autocorrección y no se ajusta a la complejidad de las operaciones comerciales. La Corte analizó este asunto luego 
de recibir el recurso de revisión que fue promovido por una queja en representación de una tercera persona 
moral y varias sociedades anónimas de capital variable… En esta resolución el Pleno concluye que se encuentra 
sustancialmente fundado el argumento de la parte acusadora de que el Artículo 22, Fracción VI, es contrario al 
principio de seguridad jurídica en materia tributaria. 
 
NEGATIVA DE AMPARO/DELITOS CONTRA LA SALUD  
Destacado en la Web/La Suprema Corte negó el amparo a procesado por narcomenudeo (El Economista -sitio)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por unanimidad confirmar la sentencia recurrida, 
negar el amparo a una persona procesada por el delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y 
reservar jurisdicción al tribunal colegiado de origen para que resuelva los restantes temas de legalidad 
relacionados con el auto de vinculación a proceso. Al analizar el Amparo en Revisión 994/2023 bajo la ponencia 
de Loretta Ortiz Ahlf, el Máximo Tribunal constitucional determinó confirmar la sentencia recurrida y negar el 
amparo respecto del artículo 473, fracción I, de la Ley General de Salud, por considerar que los agravios del 
recurrente son ineficaces e inatendibles. "Así, se establece que el quejoso parte de la premisa equivocada de que 
el artículo 473, fracción I, de la citada ley sanciona la compra del narcótico de cannabis sativa; sin embargo, dicho 
numeral constituye una disposición cuyo objeto únicamente es precisar el significado del término 'comercio', a 
efecto de generar certeza jurídica a la persona gobernada, pero no establece ninguna prohibición, como lo afirma 
el quejoso", expuso la ministra. 
 
REANUDACIÓN DE AUDIENCIAS 
Destacado en la Web/Giovanni Figueroa: SCJN frena anulación automática de juicios por retrasos (El Heraldo 
de México -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido una resolución significativa al revocar sentencias de 
tribunales federales que exigían la repetición de diversos juicios orales. Esta decisión, explicada por el ministro 
Giovanni Azael Figueroa Mejía, busca garantizar un acceso más eficaz a la justicia para los ciudadanos, al 
establecer que los retrasos en la reanudación de audiencias no deben conducir automáticamente a la anulación 
de los procesos. El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, uno de los integrantes de la SCJN, detalló la 
problemática central que aborda esta resolución. En el marco del sistema penal acusatorio vigente en el país, se 
ha identificado una recurrente dificultad en la etapa de juicio oral, específicamente relacionada con la 
suspensión de audiencias y su posterior reanudación en plazos que exceden los diez días. 
 
EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 
Destacado en la Web/¿Pueden embargar dinero tras un juicio? La Suprema Corte define cuándo ya no procede 
un amparo bancario (Expansión Política -sitio-) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió una disputa legal que mantenía dividida a la misma 
institución: cuando un juez ordena embargar dinero de una cuenta bancaria para cobrar lo que ya se le debe a 
alguien según una sentencia firme, el afectado no puede interponer de inmediato un juicio de amparo indirecto. 
Tendrá que esperar al momento en que el banco reciba la orden de entregar el dinero. El problema radicó en 
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una contradicción entre la Primera Sala y la Segunda, sobre si era posible promover un amparo en ese 
momento… Magistrados del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, en 
Veracruz, se dieron cuenta de ambas posturas opuestas que afectan directamente cómo los jueces toman 
decisiones. Ya que el resultado de un amparo podía depender de a qué sala le tocara el asunto. Esta resolución 
tendrá carácter de jurisprudencia obligatoria, lo que significa que todos los jueces de distrito, tribunales 
colegiados y demás órganos del Poder Judicial de la Federación deberán aplicarla en casos similares. Más 
información sobre el tema: (Web: Suprema Corte da revés a deudores: cierra la vía del amparo indirecto contra 
embargo de dinero en cuentas/El Heraldo de México -sitio-) 
 
FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS 
Destacado en la Web/México endurece lucha antilavado, pero falta de recursos y nuevos ajustes frenan avance 
(Expansión Política -sitio-) 
México endureció su estrategia de combate financiero bajo una creciente presión, en particular de EU, que 
impulsa un mayor control sobre las operaciones vinculadas al lavado de dinero. Sin embargo, la revisión del 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) expone que el avance normativo no se traduce en una capacidad 
plena de aplicación, debido a las fallas estructurales que limitan los resultados… Para Mario Di Costanzo, analista 
y experto en lavado de dinero, la inversión que requiere el país para combatir ese delito no sólo corresponde a 
la iniciativa privada en capacitación y tecnología, sino principalmente al gobierno. Sin embargo, para Di Costanzo, 
todo este marco jurídico y las nuevas reglas resultan insuficientes, pues -advirtió-, que el problema radica en que 
México acató las recomendaciones y adecuó su marco jurídico, pero… la reciente resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que consideró constitucional el artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
por lo que se permitirá el congelamiento de las cuentas sin orden judicial. En este sentido, señaló que eso no 
abona a la certeza que debiera existir en el combate al lavado de dinero.  
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN DE CARGO/FISCALIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS  
Destacado en la Web/ El Congreso no interpreta leyes, responde presidenta de Jucopo en Sinaloa a defensa 
legal del alcalde de Ahome; exigen su restitución (El Universal -sitio-) 
El Poder Legislativo no tiene facultades para interpretar la ley; esa facultad es atribución de los órganos judiciales, 
respondió la presidenta de la Jucopo del Estado, Teresa Guerra Ochoa, en respuesta a la petición de abogados 
de que se restituya en el cargo al destituido alcalde de Ahome. La tarde del miércoles pasado, los abogados del 
desaforado alcalde de Ahome, Vargas Landeros, solicitaron al Congreso del Estado que cese todos los efectos del 
juicio de procedimiento que instauraron en su contra, lo restituyan en el cargo, ya que las auditorías que le 
practicaron no cumplieron con el marco legal. Citaron que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en forma 
reciente resolvió una controversia constitucional, en la que resolvió que en todos los mecanismos de 
investigación de recursos federales, es competencia exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación y, en su 
caso, fue la instancia local la que realizó la revisión. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/REPARACIÓN DE DAÑO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Edomex, sin cumplir a víctima de feminicidio (Ovaciones)  
Tras un año de un fallo histórico de la Suprema Corte por el feminicidio de la niña Fátima, de 12 años, 
organizaciones civiles acusaron ayer a las autoridades de incumplir las medidas de reparación y protección 
ordenadas por la justicia en un caso considerado emblemático de la impunidad frente a la violencia feminicida 
en México, donde un promedio de 10 mujeres son asesinadas cada día. Fátima Varinia Quintana Gutiérrez fue 
asesinada a los 12 años, en 2015, en el Estado de México, un caso que derivó en una larga lucha judicial 
encabezada por su madre y en un fallo histórico de la Suprema Corte que, en 2025, reconoció a los familiares de 
víctimas de feminicidio como víctimas indirectas con derecho a reparación integral del daño. (Web: El Sol de 
México -sitio-)  
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PROCESO DE ELECCIÓN DE TITULAR DE RECTORÍA/AUTONOMÍA UNIVESITARIA 
Farid Acevedo López rinde protesta como rector de la UABJO tras ganar elección (La Jornada)  
Farid Acevedo López rindió protesta al cargo de rector de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 
(Uabjo) para el periodo 2026-2030, tras ganar la elección desarrollada el miércoles; su adversario Enrique 
Martínez Martínez, catedrático de la Facultad de Odontología, desconoció su triunfo y señaló diversas 
irregularidades durante el proceso comicial universitario. El facultativo afirmó que hubo una elección de Estado 
porque intervino el gobernador, Salomón Jara, quien mostró su apoyo a su exsecretario de Finanzas y el padrón 
electoral fue “inflado”… Enrique Martínez anunció una resistencia pacífica con la ocupación de distintas escuelas 
y facultades de la Uabjo… El proceso jurídico se hará ante los órganos jurisdiccionales locales y de ser necesario, 
dijo, acudirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para defender la autonomía universitaria, la cual “ha 
sido violentada por el gobernador morenista Salomón Jara Cruz”. 
 
JUICIO POLÍTICO/DECLARATORIA DE PROCEDENCIA  
Destacado en la Web/¿Qué es el juicio político y a qué funcionarios aplica?; estas son las sanciones que pueden 
recibir por faltas a la ley (El Universal -sitio-)  
La presidenta nacional de Morena, Ariadna Montiel Reyes, anunció acciones para someter a juicio político a la 
gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, por el caso de agentes de la CIA en la entidad… De 
acuerdo con la CPEUM, el juicio político es un procedimiento de orden constitucional que realizan las Cámaras 
del Congreso… cuando los actos u omisiones de los servidores públicos señalados por el Artículo 110 redunden 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales por violaciones graves a la Constitución, a las leyes federales 
que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales… El documento explica que 
podrán ser sujetos de juicio político las senadoras y los senadores y las diputadas y los diputados al Congreso de 
la Unión, las ministras y los ministros de la SCJN, las magistradas y los magistrados del TDJ, las personas 
integrantes del Pleno del OAJ, las personas titulares de las Secretarías de Despacho, la o el fiscal general de la 
República, las magistradas y los magistrados de Circuito y las juezas y los jueces de Distrito, la consejera o 
consejero Presidente, las consejerías electorales y la o el secretario ejecutivo del INE, las magistradas y los 
magistrados del Tribunal Electoral, las y los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, las y los 
directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Ramírez Cuéllar: ya se trabaja hacia periodo extraordinario para aplazar elección judicial (La Jornada) 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados ya está en pláticas con los demás grupos parlamentarios para 
construir la mayoría calificada que permita convocar a un periodo extraordinario, en el cual se avalaría la 
postergación de las elecciones judiciales, señaló el vicecoordinador guinda, Alfonso Ramírez Cuéllar. En 
entrevista, el legislador zacatecano resaltó que aplazar dichos comicios para 2028 es una idea con la que están 
de acuerdo todas las fuerzas políticas del Congreso, por lo que el próximo miércoles podría aprobarse el 
extraordinario en la sesión de la Comisión Permanente. Más información sobre el tema: (Apura Monreal 
extraordinario/Metro) 
 
Implica voto judicial 14 minutos y un par de traslados, alerta el INE (Milenio Diario -nota principal-) 
El INE alertó que los comicios concurrentes de 2027 generarán una carga también para la ciudadanía. A quienes 
decidan participar en el proceso ordinario y en el judicial, el solo hecho de votar les llevará más de 14 minutos, 
adicional al tiempo de traslado a casillas diferentes y la espera en fila. Además, el INE tendrá que superar al 
máximo sus capacidades, hasta ahora probadas, para contratar un ejército de unas 100 mil personas que deberá 
recorrer casi 26 millones de hogares y lograr que al menos 3.1 millones de ciudadanos acepten recibir y contar 
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votos. (Diario de México) Más información sobre el tema: (INE recicla discurso para ajustar elección/24 Horas -
nota principal-) (Díaz Ayuso: México no existió hasta que llegaron los españoles/La Jornada) 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
“México dejó de crecer porque ya no es confiable para la inversión” (La Razón de México) 
México enfrenta señales cada vez más preocupantes: bajo crecimiento económico, caída en la recaudación, 
deuda creciente y una perspectiva negativa por parte de Standard & Poor's… ¿Qué tan grave es realmente el 
momento económico que vive el país? Esta semana platicamos para La Razón con el doctor Ernesto Cordero, 
consultor en Finanzas Públicas y exsecretario de Hacienda… Ernesto Cordero (EC): Es mucho más grave de lo que 
el gobierno quiere reconocer. No estamos frente a un simple bache ni ante una coyuntura internacional pasajera. 
Lo que estamos viendo es un deterioro estructural de la economía… La reforma al Poder Judicial, la utilización 
política de instituciones como el SAT o la UIF, la cancelación de proyectos y la incertidumbre regulatoria han 
provocado que tanto inversionistas extranjeros como mexicanos prefieran no arriesgar su dinero en México. Y 
cuando no hay inversión, no hay crecimiento económico. Sin crecimiento no hay empleos bien pagados, no hay 
oportunidades y tampoco hay recursos suficientes para sostener al país. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ministra del gobierno” 
La ministra Lenia Batres fue exhibida otra vez por intentar abrir casos ya sentenciados atentar contra el principio 
de cosa juzgada, pues intentó que la Corte revisará un litigio que el SAT perdió ante una empresa. En la sesión 
de ayer, la ministra Yasmín Esquivel fue la que evidenció y le reprochó que busque ir en contra de las sentencias 
firmes. Nos cuentan que ya no la llaman ministra del pueblo, sino del gobierno. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El asedio de Batres” 
Digna de mención, nos dicen, ha sido la muy puntual observación que hizo la ministra de la SCJN Yasmín Esquivel 
a su compañera, “la ministra del pueblo”, Lenia Batres, a quien señaló por acosar a una empresa privada al 
querer resucitar -sin fundamento constitucional- el cobro de un crédito fiscal por 4 mil 306 millones de pesos 
que ya había sido rechazado por el Máximo Tribunal en marzo de 2025. Se trata, según explicó Esquivel, de un 
claro ejemplo de violación al principio de cosa juzgada. “No podemos adelantarnos ni estigmatizar a una empresa 
que trae una resolución a su favor trayéndola dos veces aquí a la Suprema Corte”, declaró la ministra Esquivel 
en un argumento que -nos comentan- puso de nuevo en tela de juicio la solidez con la que opera la juzgadora 
Batres, a quien no le sobran los cuestionamientos por estar estacionada en una eterna curva de aprendizaje, 
cuando, además, se acerca el momento en que sea precisamente ella quien asuma la presidencia de la SCJN. Uf. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “‘Excelente’ ambiente laboral” 
En la Suprema Corte los ánimos siguen caldeados y es cada vez más evidente. Primero trascendió que en una 
reunión privada la ministra María Estela Ríos le reclamó a Lenia Batres por llegar tarde y le espetó que es 
impositiva y agresiva. Después, este jueves, el pleito fue entre Yasmín Esquivel y la autodenominada ministra 
del pueblo, ahora por una solicitud de atracción de un amparo. Esquivel acusó que hay un acoso judicial desde 
la ponencia contra una empresa (la casinera Juegos del Bajío) porque es la segunda vez que solicita atraer el 
litigio que sostiene contra el SAT por un adeudo de impuestos multimillonario. Luego de un rato de cruzar 
versiones, tuvo que intervenir el presidente de la Corte, Hugo Aguilar, para aclarar que lo que se admitió es la 
solicitud de atracción, pero no ha sido resuelto el fondo, así que la discusión era inútil. 
 

Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
La Suprema Corte rechazó atraer los casos del colapso de la Línea 12, donde murieron 26 personas, y la agresión 
con ácido contra María Elena Ríos. La Corte habla de derechos, pero ante casos sensibles decidió no entrarle. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Presumen presión” 
En Puebla, a algunas organizaciones ya no solo les preocupa el fondo de la discusión sobre menores e identidad 
de género, sino el precedente institucional que comienza a construirse, ya que consideran que ministros de la 
Suprema Corte presionan al Congreso local cuando hablan de apercibimientos económicos contra legisladores. 
Estas agrupaciones se preguntan: ¿Dónde termina el control constitucional y dónde comienza el activismo 
legislativo de la Corte? ¿Lo habrá? ¿Será? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La batalla jurídica de Gerardo Vargas Landeros para regresar a la alcaldía de Ahome volvió a estrellarse contra 
un muro en la Suprema Corte. El Pleno perfila declarar “sin materia” el recurso promovido por el exalcalde de 
Morena contra la negativa de suspender su remoción, luego de que la controversia constitucional principal fuera 
sobreseída por presentarse fuera de tiempo. Vargas fue separado del cargo después de que la Fiscalía General 
de Sinaloa solicitó al Congreso local la declaración de procedencia por su presunta responsabilidad en los delitos 
de ejercicio indebido del servicio público y desempeño irregular de la función pública…  
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “UABJO: Rectoría bajo sospecha” 
La elección en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca terminó convertida en un conflicto político, 
jurídico y estudiantil que amenaza con paralizar a una de las instituciones más importantes del estado. Farid 
Acevedo López tomó protesta como rector para el periodo 2026-2030, pero su triunfo fue desconocido por 
Enrique Martínez Martínez, catedrático de la Facultad de Odontología y también aspirante a la Rectoría, quien 
acusa una elección a modo, operada desde el gobierno estatal y marcada por irregularidades que, de 
confirmarse, pegarían directamente en la autonomía universitaria. La tensión escaló este jueves, cuando 
Martínez Martínez y simpatizantes acudieron al acceso principal de Ciudad Universitaria con la intención de 
tomar Rectoría. Sin embargo, denunciaron que el inmueble ya estaba resguardado por personas presuntamente 
armadas, a quienes señalaron como enviados del grupo de Acevedo López… Ahora viene una resistencia pacífica, 
la toma de escuelas y facultades, y una batalla legal que advierten llegará hasta la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “La república de los vínculos o el conflicto de intereses” 
En el léxico de la ética pública, el conflicto de intereses no es una falta menor ni una mera coincidencia de 
apellidos en la nómina; es la confrontación entre el debate público y los intereses privados o afectivos de un 
funcionario. Ocurre cuando una persona con poder de decisión tiene vínculos -ya sean familiares, económicos o 
políticos- que podrían nublar su imparcialidad… El caso de la ministra Lenia Batres en la Suprema Corte de 
Justicia es un síntoma de una enfermedad más profunda. Cuando la encargada de interpretar la 
constitucionalidad de las leyes debe resolver asuntos que afectan directamente al ISSSTE, institución dirigida por 
su hermano Martí Batres, la justicia entra en un terreno pantanoso. El juzgador no sólo debe ser libre, debe estar 
libre de sospecha. Si el veredicto favorece a la entidad que dirige un familiar, el ciudadano no ve una sentencia, 
sino un favor familiar envuelto en toga… México no puede aspirar a un verdadero Estado de Derecho mientras 
el conflicto de intereses sea la norma y no la excepción. La confianza ciudadana se construye con muros claros 
entre lo público y lo privado…  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Por cierto, un expediente que llegó a la SCJN volvió a abrir la herida política y criminal de Zinacantepec, Estado 
de México. El caso parte de una acusación según la cual el entonces alcalde Gerardo Nava Sánchez habría 
buscado “quitar del camino” a José Luis Álvarez Orozco, primer regidor del ayuntamiento, detonando una 
presunta operación que derivó en el ataque armado del 6 de marzo de 2020 y en una sentencia por homicidio 
calificado en grado de tentativa. Ahora, el Pleno perfila revocar el amparo que había ordenado reiniciar el juicio 
desde cero por fallas procesales en las audiencias orales, bajo un criterio que rebasa este caso. La Corte busca 
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fijar límites entre el rigor procesal y los formalismos que pueden derrumbar procesos completos, aun cuando ya 
existía una condena de 42 años y seis meses de prisión contra Nava Sánchez. 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “El fuero de Inzunza” 
… lo ocurrido el 29 de abril de este 2026 es nuevo en la historia de legisladores y las colusiones de políticos con 
el crimen organizado, porque por primera vez el gobierno de EU acusó directamente a 10 políticos del partido 
oficialista Morena, entre ellos a un senador de la República: Enrique Inzunza. Esta es la primera vez que un 
senador de la República es acusado de nexos con el crimen organizado, en concreto con el Cártel de Sinaloa, por 
el gobierno de EU, pero, además, fue señalado por uno de los narcotraficantes más poderosos del país: El Mayo 
Zambada… Enrique Inzunza presidió el Poder Judicial en Sinaloa, fue secretario general de Gobierno de Sinaloa 
y ahora preside la Comisión de Estudios Legislativos del Senado. Decidió no solicitar licencia de su cargo, para 
mantener intacta su inmunidad procesal, llamada fuero, aunque la propia SCJN definió hace años que un 
legislador con licencia puede ser investigado, pero no detenido; es necesario que le quiten el fuero… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Proceso. No veo cómo vayan a posponer para 2028 la elección del Poder Judicial, prevista para 2027. Es 
necesaria una reforma constitucional publicada el día 31 y el lunes será 18. Puede haber voluntad, pero no 
tiempo. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Viene la reforma de la reforma” 
Y como se anticipaba, allí viene un periodo extraordinario en el Congreso de la Unión con la intención de 
posponer la próxima elección judicial y evitar que resulte concurrente con la elección de gobernadores, 
legisladores y alcaldes de 2027. Podemos suponer que, de alguna manera, ya se logró hacer llegar un mensaje a 
Presidencia, donde estaba la principal reticencia a este movimiento: si se desgasta la muy nueva forma de elegir 
a los jueces, magistrados y ministros, la elección judicial podría vivir un descrédito ciudadano difícil de revertir. 
Argumentos hay y muchos para suponer que finalmente la elección se reprogramará. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “La banca opositora” 
… Según Bancomer nuestro país tiene la oportunidad para convertirse en la 10 economía número 10 del mundo, 
aprovechando el nearshoring, una mayor integración con el comercio de Norteamérica y el creciente interés de 
empresas extranjeras por invertir en el país. Lo que no advierten es la visión del presente, que mientras México 
más se aleja de EU más se acerca al mundo. La advertencia del banco es que el país podría desperdiciar ese 
momento si no resuelve la incertidumbre jurídica y la inseguridad, que frena la inversión. Es decir, las dos batallas 
que perdió la oposición en México, las retoma BBVA, la reforma del Poder Judicial y las victorias contra la 
inseguridad en general y específicamente contra el crimen organizado… 
 
Opinión/Gabriel Quadri de la Torre (El Economista) “Espejismo y simulación energética en México” 
El gobierno ha creado en estos últimos meses un espejismo para el sector privado en materia de energía. Quiere 
hacer creer que hay apertura y compromisos tangibles en energía limpia, cuando que se ha derrumbado la 
participación de la energía limpia en el sistema eléctrico desde 2021… El riesgo regulatorio es inaceptable, a 
pesar de que, según declaraciones oficiales, cientos de empresas han acudido a las convocatorias de “contratos 
mixtos”. La verdad es que la incertidumbre, en el contexto de la captura y envilecimiento del Poder Judicial, no 
ofrece ninguna garantía a las empresas y va a inhibir inversiones, salvo en algunos casos excepcionales, por 
ingenuidad, o por relaciones estrechas de compadrazgo empresarial con el gobierno… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Sheinbaum: le vamos a dar la vuelta a S&P” 
La presidenta no se guardó su enojo frente a la perspectiva negativa de la agencia calificadora Standard & Poor's, 
que si bien ratificó el grado de inversión para la deuda soberana de México, incluso dos peldaños arriba, también 
la puso en perspectiva negativa, lo que la podría reducir en los siguientes 24 meses… La presidenta acaba de 
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presentar varios puntos para eliminar trámites burocráticos, para abrir empresas en 30 días (en polos de 
desarrollo) que el SAT no realice auditorías agresivas ni busque cobros retroactivos de impuestos. Todo esto ha 
sucedido, en buena parte, porque la reforma judicial ha generado incertidumbre jurídica a la inversión privada. 
Y ahora buscan dar incentivos a favor de la inversión privada, que lleva 17 meses sin reactivarse. 
 

Opinión/René Delgado (El Financiero) “Destino incierto” 
… El contraste de querer desaforar a María Eugenia Campos y cobijar a Rubén Rocha Moya ahondará la 
polarización. El revés sufrido por el gobierno al intentar acortar el año escolar activó y tonificó el músculo de la 
resistencia civil. Las desapariciones forzadas amagan con exhibir a México en Naciones Unidas. El asedio criminal 
y el desplazamiento de pobladores en Chilapa, Guerrero, exhibe la ausencia del Estado y los arreglos bajo cuerda 
con la delincuencia. El freno a las indagatorias cuando alcanzan a actores políticos asociados con el crimen 
entrampa y desgasta al gobierno. El desempeño de la Suprema Corte pone en duda la pertinencia de la reforma 
judicial. Esa adversidad se resume en incertidumbre económica, política, jurídica y social… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Si ya de por sí la situación financiera y económica del país es delicada por la falta de inversiones internas y 
externas, y nulo crecimiento, no obstante, las frecuentes reuniones de dirigentes empresariales nacionales e 
internacionales en Palacio Nacional, persisten dudas de éstos en un Poder Judicial cuyos integrantes fueron 
electos con acordeones. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Lo que no ha visto Morena en Sinaloa” 
La acusación contra Rocha Moya y nueve sinaloenses involucra a todo el aparato del régimen, aunque en el 
pliego sobre el cual pidieron su captura con fines de extradición, cuidan de no ahondar en Morena ni en la 
persona que, por dedazo, lo designó candidato, el expresidente AMLO. Las denuncias que se presentaron en su 
momento, registradas también por el INE, incluso la petición de anulación, llegaron al Tribunal Electoral de 
Sinaloa, que las desestimó porque, afirmó, no afectaban el resultado de la elección. La magistrada que presentó 
el dictamen de validación de la elección de Rocha Moya fue Aída Inzunza, hermana del senador Enrique Inzunza, 
uno de los 10 sinaloenses acusados por el Departamento de Justicia… Las denuncias presentadas en 2021 nunca 
pidieron la cancelación del registro. Pensar en algo así parece inútil. Si en el pasado, con órganos electorales 
autónomos, no sucedió, ahora, donde ya no existe autonomía sino colonización, no hay independencia de 
magistrados y consejeros, sino subordinación; y existe un Poder Judicial a la medida del régimen, es imposible... 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/María del Socorro López Villarreal (La Silla Rota -sitio-) "Rocha Moya y la 
reforma judicial: la mascarada" 
Hoy, con el caso de Rocha Moya, el gobierno alude el principio de presunción de inocencia, sin embargo, 
olvidaron esto cuando tacharon de corruptos a los titulares del PJF… la reforma fue publicada el 15 de septiembre 
del 2024, autorizando a los titulares permanecer en su encargo hasta el 2025 y otros 2027, aun cuando se 
aseguraba que todos eran corruptos por lo que se justificaba la reforma al PJF… se permitió a los titulares del 
PJF, a esos que se les llamaba corruptos diariamente sin prueba alguna, pero que fue suficiente para destruir su 
carrera judicial y obligarlos a abandonar sus cargos que habían logrado a través de concursos y la carrera judicial, 
que fueran a elección popular, ya que al parecer, al ser elegidos por votación popular, sus principios éticos y 
morales serían otros… cuántos de esos titulares señalados como corruptos y que dejaron sus cargos se 
encuentran colaborando con el gobierno, en su mayoría en el federal, pero también con los de los estados, y 
otros más colaborando en el Órgano de Administración Judicial o en el Tribunal de Disciplina Judicial, en donde 
fueron invitados a participar por sus titulares…  
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DESAPARICIONES FORZADAS/EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES/REVISIÓN DE ACTUACIÓN 
Libran a marinos de desapariciones (Reforma) 
REYNOSA, Tamaulipas.- Los nueve marinos que permanecían presos por su presunta participación en la 
desaparición forzada de 27 personas en Nuevo Laredo en 2018 fueron liberados por un juez federal. La decisión 
provocó la inconformidad de la CNDH, quien solicitó que el Tribunal de Disciplina Judicial investigue la actuación 
del juzgador… Según documentó la CNDH, los marinos realizaron operativos tipo redada en los que incurrió en 
abuso de autoridad y detenciones arbitrarias de más de 50 personas. De ellas, 27 desaparecieron posteriormente 
y doce fueron encontradas asesinadas en terrenos baldíos y zonas rurales. La CNDH advirtió que continuará 
trabajando para el cumplimiento de la Recomendación 36VG/2020 y acompañará a las víctimas hasta lograr la 
reparación del daño. 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “53 domingos: amor con amor se paga” 
En estos días tuve la oportunidad de ver la película española 53 domingos (2026), en la que se explora la vida de 
tres hermanos: Natalia -académica-, Julián -actor- y Víctor -abogado-, quienes se encuentran obligados a tomar 
una decisión sobre el futuro de su padre, de 86 años, ya que su estado de salud se encuentra deteriorado y 
requiere de su apoyo como hijos para realizar sus actividades cotidianas… Bajo esta idea, es inevitable pensar en 
el Derecho Familiar, particularmente en el derecho a los alimentos -el cual tienen los miembros de la familia con 
el objeto último de proteger y salvaguardar el desarrollo integral de sus integrantes-… Por su parte, tanto el 
Código Penal Federal (artículo 336) como el Código Penal local (artículo 193) sancionan el incumplimiento de la 
obligación de dar alimentos a quienes tienen derecho a recibirlos, imponiendo penas que pueden ir desde la 
pérdida de derechos de familia hasta la prisión… 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina de la CDMX 
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RESTITUCIÓN DE BECAS ACADÉMICAS 
IFDP apoya a alumnos del IPN varados en el exterior (La Razón de México) 
El Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) asumió el caso de los estudiantes del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) que se encuentran en Reino Unido, varados por la falta del pago de su colegiatura y manutención 
correspondiente a una beca que obtuvieron por su desempeño académico. El problema inició el pasado 23 de 
marzo, cuando los alumnos recibieron un correo electrónico en el que se les notificó la suspensión “temporal” 
del dinero destinado a la cobertura de su beca, sin indicarles la fecha en que se reanudarían los depósitos… “Tras 
conocer el caso y sostener reuniones de orientación jurídica con las personas afectadas, el IFDP inició la 
representación legal de 17 estudiantes mediante la promoción de juicios de amparo indirecto ante diversos 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, con el objetivo de salvaguardar su 
derecho a la educación y evitar afectaciones irreparables a su formación académica”, dijo el Instituto. Derivado 
de dicha acción, se obtuvieron suspensiones provisionales y definitivas con las que se ordenó la continuidad o 
la reanudación de los pagos de las colegiaturas, manutención y demás apoyos previstos en el programa 
académico. 
 

REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Tribunal frena recortes de CFE a pensiones de grupo de jubilados (La Jornada) 
Un tribunal colegiado concedió la suspensión a un grupo de jubilados que ordena a la CFE cesar de inmediato 
los recortes a sus pensiones. Los magistrados estimaron que la reducción es un acto equiparable al tormento o 
tortura sicológica, dadas las particularidades en que se encuentran como adultos mayores. Por unanimidad, los 
togados Carlos Toledano, Juan Carlos Amaya y Griselda Tejada, secretaria en funciones de magistrada, del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de Nuevo León, revocaron el fallo del Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa, que en primera instancia les negó la medida cautelar… Por separado, 
jubilados de Pemex y LyFC se manifestaron afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para demandar 
diálogo con los ministros, con el fin de presentarles sus planteamientos en contra de la reducción de las llamadas 
pensiones doradas. (Reforma) (Excélsior) (Web: Milenio -sitio-)(Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Niegan a El Padrino prisión domiciliaria (Excélsior) 
El juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal de Hermosillo, Sonora, Carlos Andrés Miranda 
Verdugo, negó la solicitud promovida por la defensa de Juvenal “N”, alias El Padrino, para que la medida cautelar 
de prisión preventiva oficiosa fuera cumplida fuera del Centro Federal de Reinserción Social Número 11 (CPS-
Sonora), donde actualmente permanece internado. En la audiencia de revisión de la ejecución de la prisión 
preventiva oficiosa, celebrada el 13 de mayo, la defensa solicitó que el imputado enfrentara la medida cautelar 
en un domicilio particular, al amparo de la excepción prevista en el artículo 166 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, disposición que contempla esta posibilidad en casos de personas mayores de 70 años o 
con enfermedades graves o terminales. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a El Cabo, un reclutador del CJNG (El Sol de México) 
Fernando N, alias El Cabo, presunto reclutador del CJNG, fue vinculado a proceso por los delitos de trata de 
personas, delitos contra la salud y desaparición cometida por particulares. El Cabo está relacionado con el 
reclutamiento y la privación ilegal de la libertad de personas en La Galera, un predio en Teuchitlán, Jalisco, cerca 
del Rancho Izaguirre y donde se hallaron restos óseos, ropa y artículos de varias personas en 2025… El juez de 
Control que vinculó a proceso a Fernando N le impuso prisión preventiva oficiosa, en el Centro de Justicia Penal 
Federal de Puente Grande, Jalisco, y estableció un periodo de cuatro meses para la investigación 
complementaria. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Prensa) (Ovaciones) 
Condenan ataque a GN (Reforma) 
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Un juez federal condenó a 17 años de prisión a tres integrantes del Cártel del Noreste, antes conocidos como 
Los Zetas, por atacar con armas de fuego a miembros de la Guardia Nacional en Galeana, Nuevo León, en mayo 
de 2025. La FGR informó que Abel Ortiz Elorza, Adrián Alberto Aguirre Nava y Ángel Salvador Estrada Cárdenas, 
fueron hallados culpables de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, homicidio en grado de 
tentativa, daño en propiedad ajena y delitos contra funcionarios públicos, con la agravante de asociación 
delictuosa en la modalidad de pandilla. 
 
Identifican a grupo delictivo tras un año del asesinato de Ximena y José (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
Autoridades del Gabinete de Seguridad informaron que integrantes de un grupo delictivo que opera en la Ciudad 
de México y en el Estado de México participaron en la coordinación y operación del asesinato de Ximena Guzmán 
y José Muñoz, secretaria particular y asesor de la jefa de Gobierno, Clara Brugada… A Jesús “N” y Arlette “N” se 
les señala de los delitos de homicidio y asociación delictuosa, sumado a Neri “N”, por asociación delictuosa… 
Eduardo “N” y Fanny “N” tienen elementos suficientes para ser sujetos a una investigación por delitos contra la 
salud en modalidad de narcotráfico. Específicamente, se les señala por posesión de drogas con fines de comercio 
de marihuana y fentanilo, por lo que se turnó a competencia de un juez federal y prisión preventiva oficiosa -
imposición automática de la prisión a una persona acusada de ciertos delitos graves, como fabricación y 
distribución de fentanilo-. 
 
DERECHO A UN AMBIENTE SANO/PROGRAMA DE CONTINGENCIA AMBIENTAL/EDOMEX 
Ordenan corregir programa ambiental (Metro) 
TOLUCA, Estado de México.- Un tribunal federal ordenó a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México 
adecuar el programa de contingencia ambiental en las zonas metropolitanas del Valle de Toluca y de Santiago 
Tianguistenco para no permitir niveles de contaminantes demasiado elevados antes de activar la Fase 1. Por 
unanimidad de votos, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito declaró 
fundada una inconformidad de la asociación civil Renacimiento Eco Productivo Rural y Urbano, que argumentó 
que la dependencia estatal quiso burlar una sentencia de la SCJN. En mayo del año pasado, la extinta Primera 
Sala amparó a la asociación civil e inválido dicho programa porque permitía seguir en Fase Preventiva cuando los 
niveles de ozono y de partículas suspendidas eran superiores a los previstos en Normas Oficiales Mexicanas 
(NOMs). 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Magnicharters solicita concurso mercantil; quiere reestructurar (El Financiero -primera plana-) 
Grupo Aéreo Monterrey, que opera la aerolínea con la marca comercial Magnicharters, promovió una demanda 
voluntaria de concurso mercantil, a poco más de un mes de haber cesado sus operaciones de forma unilateral 
por insolvencia financiera. De ser aceptada su solicitud le permitirá reestructurar sus deudas con sus acreedores, 
con la intención de regresar a operar, en caso de tener éxito, aunque también podría finalmente declararse en 
quiebra si no encuentra solución a sus problemas financieros. (El Financiero 2) (24 Horas) Más información sobre 
el tema: (Quiere conciliar con acreedores y empleados/24 Horas) 
 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/SISTEMA PENITENCIARIO/PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA 
Cárceles del país, con jóvenes pobres y miles sin sentencia (El Economista) 
Académicos y especialistas en seguridad, advirtieron sobre la crisis estructural que enfrenta el sistema 
penitenciario mexicano, al señalar que las cárceles del país se han convertido en espacios de exclusión social, 
violencia, corrupción y control punitivo, donde predominan jóvenes pobres procesados por delitos menores y 
miles de personas sin sentencia. Durante el análisis del Informe Nacional de Transparencia 2025 elaborado por 
Causa en Común, Impunidad Cero y Perteneces sobre las condiciones del sistema penitenciario en México, 
académicos como Pedro José Peñaloza… sostuvo que las más de 400 cárceles mexicanas están ocupadas 
principalmente por jóvenes provenientes de sectores marginados, mientras que las élites económicas y políticas 

https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2026/05/15/331aa62eba6485d67bb378ed0b82377e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6ae111dc9c714326e853227a3d48281c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/195fbbe6c631f8b4a29b5d92ad93de93?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8819586d6326699dc5de157df470e3d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/328e1086da1e308731f0aa399cb2f779.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/679bcab3e156682432e113065e9c79c2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e3f227cf29cd384bdc966bb4180e5009?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

responsables de delitos de alto impacto rara vez pisan prisión… El académico también cuestionó duramente la 
prisión preventiva oficiosa, mecanismo que calificó como “inconvencional” y contrario a estándares 
internacionales de derechos humanos.  
 

PROPIEDAD DE DERECHOS/MEDIDAS CAUTELARES 
Sigue el problema legal (Excélsior) 
Tras las advertencias de la FIFA a los dueños de derechos de palcos en el Estadio Banorte, de cancelar sus boletos 
en caso de rentar dichos espacios durante el Mundial 2026, los palcohabientes se defendieron con medidas 
cautelares. Roberto Ruano, secretario de la Asociación Mexicana de Titulares de Palcos y Plateas del Estadio 
Banorte, y su representante legal confirmaron el recurso otorgado por un juez federal, el cual trata desde el 
derecho de ingresar alimentos y bebidas sin adquirir paquetes de la organización del Mundial hasta la 
comercialización de los respectivos espacios. “Las medidas cautelares consisten, número uno, en que palcos 
pueden introducir alimentos y bebidas durante el Mundial; es una orden judicial no sujeta a interpretación ni a 
que el estadio quiera o no, es una obligación dictada por un juez federal”, reiteró Ruano. (Reforma) (Reforma -
primera plana Cancha-) (El Universal) (La Jornada) (24 Horas -primera plana-) (El Gráfico) (Publimetro) (La Prensa) 
(Ovaciones -primera plana-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Suman lavado y tráfico de meta a El Jardinero (Milenio Diario)  
La fiscalía estadounidense presentó una acusación ampliada contra Audias Flores Silva, El Jardinero, un liderazgo 
dentro del CJNG arrestado el pasado 27 de abril por marinos en Nayarit. El hombre de 45 años, quien 
previamente había sido acusado por tráfico de cocaína y heroína, aparte de posesión de armas de fuego, ahora 
enfrenta dos cargos más por lavado de dinero y tráfico de metanfetamina… Tras su detención y traslado para ser 
puesto ante un juez, se determinó que se mantuviera en prisión preventiva con fines de extradición a EU, donde 
sería presentado ante un juez de la corte federal de Washington, DC; ahí se encuentra radicado el expediente 
criminal. Sin embargo, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal ratificó la suspensión de plano que evita 
la extradición de El Jardinero; en sesión, Isabel Cristina Porras Odriozola, magistrada ponente, consideró 
infundados los argumentos de la FGR con los que buscaba tumbar la suspensión. (La Razón de México) 
(Ovaciones) 
 
Replican con rocha freno a extradiciones (Reforma) 
En el caso de Rubén Rocha, México está procediendo de la misma manera en que EU ha actuado durante más 
de una década, en las solicitudes de extradición de personajes de alto perfil… Con excepción de César Duarte, el 
exgobernador de Chihuahua, en el resto de los casos en los que se ha pedido detener y entregar a exmandatarios, 
exfiscales, empresarios y presuntos lavadores de dinero, el aparato de justicia estadounidense no ha actuado… 
Martín Díaz Álvarez, exsocio de Oceanografía; Gastón Azcárraga, expresidente de Mexicana, y Rafael Olvera 
Amezcua, dueño de Ficrea, son algunos de los casos en los que nunca se inició el juicio de extradición solicitado. 
Los dos primeros ganaron amparos y actualmente están libres. 
 

Sheinbaum: EU también se ha negado a extraditar a 36 (La Jornada -primera plana-) 
Al dar a conocer que, por falta de pruebas, EU ha rechazado 36 solicitudes de extradición hechas por México, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que exigir evidencias sobre las acusaciones al gobernador con 
licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, no es una “decisión política”, sino una postura “responsable” de defensa 
de la soberanía y de la Constitución. Manifestó que, frente a cualquier acusación, la SRE o la FGR piden pruebas. 
“Esa es la posición que tenemos y no la vamos a cambiar. Si hay pruebas suficientes en el marco de nuestro 
sistema penal acusatorio, de la Constitución, entonces se procede”. En caso contrario, “no, y eso es la ley”. (El 
Universal) (El Financiero -primera plana-) (El Economista) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de 
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México -primera plana-) (24 Horas) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Llama a defender el debido proceso en juicio político/La Razón de México) 
 
HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASO JAVIER VALDEZ  
A nueve años del asesinato de Javier Valdez, el autor intelectual sigue impune (La Jornada) 
Hace nueve años, dos sicarios le arrebataron la vida a Javier Valdez Cárdenas, corresponsal de La Jornada en 
Sinaloa, a plena luz del día en Culiacán. Él fue un periodista que con sus reportajes, crónicas y entrevistas mostró 
el siniestro mundo del narcotráfico y sus consecuencias en las distintas comunidades del país, particularmente 
en esa entidad, cuna de cárteles. La justicia para él sigue pendiente… A nueve años de su homicidio, dos de los 
victimarios tienen condena: a El Koala le dieron 14 años y ocho meses de prisión, y su testimonio sirvió para 
acreditar la autoría intelectual de El Mini Lic; El Quillo recibió 32 años de cárcel, mientras que El Diablo fue 
asesinado en septiembre de 2017 en Sonora. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD 
Despojan de su propiedad a una adulta mayor (La Prensa) 
La adulta mayor Cecilia Flores Valdés fue despojada de su propiedad y, pese a que un juez resolvió que se le 
devolviera, aún espera que se aplique la ley. Ante la injusticia, determinó llevar su caso ante la ONU. Desde 2019 
pelea por recuperar una bodega en la calle Vidrio número 8, colonia Santa Clara Coatitla, en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México… El 17 de abril de 2026, después de años de audiencias, amparos, dictámenes periciales y un 
litigio que consumió la energía y los recursos de una familia entera, el juez de control Óscar Cárdenas Reyes 
emitió una resolución categórica: levantar el aseguramiento del inmueble ubicado en calle Vidrio número 8 y 
devolvérselo a Cecilia Flores Valdés. El plazo que fijó fue de tres días.  
 

AMPARO CONTRA MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
Pugnan a balazos control de tianguis (Metro) 
NAUCALPAN, Estado de México.- La disputa por la administración de un tianguis, en este municipio, ha provocado 
hechos de violencia. La vendedora Azucena Martínez explicó que la Unión de Comerciantes de Naucalpan 
(Uconau) interpuso un juicio de amparo en contra del ayuntamiento para poder retomar la dirigencia de un 
mercado móvil que cada día es habilitado en una colonia diferente, entre ellas Centenario y Juárez. 
 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
Desalojan Ciudad Judicial por falso explosivo, otra vez (24 Horas) 
En lo que parecía una mañana tranquila en Ciudad Judicial de la Ciudad de México, en la colonia Doctores, un 
correo electrónico bastó para desatar el pánico debido a una alerta por explosivos. El Agrupamiento Fuerza de 
Tarea Zorros y una célula de la Unidad Canina K9 acudieron al lugar para desalojar el complejo e inspeccionar las 
instalaciones, sin que se reportara algún objeto peligroso. Es la tercera ocasión en el año que el Poder Judicial 
recibe estas amenazas. 
 
Exige Natalia Lane 40 años de prisión para su agresor (La Razón de México) 
La activista trans Natalia Lane afirmó que, junto con sus asesores legales, buscará que el juez dicte la pena 
máxima de 40 años por tentativa de feminicidio en contra de Alejandro “N”, para sentar un precedente de acceso 
a la justicia de una víctima. 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 

Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “¿Rogar por la vida y la verdad?” 
El informe de la CIDH sobre desapariciones en México desenmascara ante el mundo a un país donde las madres 
buscadoras deben marchar para exigir vida y verdad, mientras otras son asesinadas por lo que el Estado no se 
atreve a hacer… El informe de la CIDH habla de más de 128 mil personas desaparecidas y de más de 70 mil 
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cuerpos sin identificar bajo custodia estatal… Para las personas buscadoras, el dato es todavía más brutal. 
Amnistía Internacional informó que desde 2011 han sido asesinadas, al menos, 35 personas buscadoras, 21 de 
ellas mujeres… El dato judicial termina de cerrar el círculo. Entre 2018 y 2025, el propio Estado informó a la CIDH 
que, en el ámbito federal, se tramitaron 55 causas por desaparición forzada, con sólo cinco sentencias 
condenatorias firmes. Frente a más de 128 mil personas desaparecidas, esa proporción no describe errores 
administrativos: describe impunidad estructural… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Colofón” 
Tener un palco en el Azteca y no poderlo usar en el Mundial es un fraude. Un valiente juez ordenó mantener las 
condiciones originales. ¡Viva México! Falta menos de un mes de la inauguración y sigue el pleito en tribunales. 
 

Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “De palcos y pleitos” 
A un mes de que se inaugure la Copa del Mundo y justo cuando el estadio Banorte Azteca cambio de nombre 
para llamarse Ciudad de México y quedar bajo el control de la FIFA, un juez federal ha dictado medidas cautelares 
para garantizar a los propietarios de palcos y plateas, cuatro cosas: 1. Acceso irrestricto a su espacio 2. La 
posibilidad ilimitada de ingresar alimentos y bebidas a su propiedad para observar el espectáculo… 
 
Opinión/Dividendos (El Heraldo de México) “¿Mandan a volar a Magnicharters?” 
Resulta que la aerolínea mexicana Magnicharters, propiedad de Augusto Bojórquez Maza, promovió de forma 
voluntaria una demanda de concurso mercantil, a la espera de que una jueza emita un acuerdo oficial. No se 
sabe si la intención es declararse en quiebra, liquidar o negociar un rescate de la aerolínea. 
 
Opinión/In-ver-siones (Milenio Diario) “Magnicharters solicita concurso mercantil” 
Luego del cese de operaciones, la aerolínea Magnicharters, de los hermanos Augusto y Luis Bojórquez Maza, 
solicitó el pasado miércoles al Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad 
de México entrar a concurso mercantil bajo el nombre de Grupo Aéreo Monterrey. El concurso mercantil es un 
procedimiento jurisdiccional, donde una vez que el juez admite el caso, el Instituto Federal de Concurso 
Mercantil, Ifecom, que lleva Cecilia Figueroa Gutiérrez, nombra a un administrador profesional para 
reestructurar la deuda de la empresa de forma ordenada para evitar la quiebra y liquidar a los acreedores. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Magnicharters solicitó entrar a concurso mercantil, lo que confirma que detrás de los llamados “problemas 
logísticos” había un deterioro financiero más profundo en la aerolínea de Augusto Bojórquez Maza. La 
suspensión total de operaciones y la falta de liquidez muestran la fragilidad de un modelo dependiente del 
turismo empaquetado. Más allá del caso particular, esto es muestra de los riesgos de un sector aéreo donde los 
márgenes son cada vez más estrechos… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Magnicharters a concurso” 
La aerolínea presentó una demanda voluntaria de concurso mercantil, a poco más de un mes de haber 
suspendido operaciones por problemas financieros, en un proceso que podría derivar en una reestructura con 
acreedores o incluso en su liquidación definitiva. La solicitud fue presentada el 8 de mayo y, de ser admitida, una 
jueza ordenará medidas para proteger los activos de la aerolínea y designará a un visitador encargado de revisar 
su situación financiera… 
 

Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “La encrucijada de la soberanía” 
En la política no hay coincidencias. Por eso mismo, las revelaciones de una presunta participación de la CIA en 
operativos en México y la acusación del gobierno de EU contra el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, no 
deben entenderse únicamente como una provocación o un expediente judicial… El fiscal general interino de EU, 
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Todd Blanche, aseguró que vendrán más acusaciones contra políticos mexicanos vinculados al narcotráfico. 
Incluso reveló que un juez mexicano habría sido imputado recientemente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Liz Ordaz Islas (Milenio Hidalgo -sitio-) “La justicia digital y el futuro de los 
tribunales” 
El artículo 17 de nuestra Constitución es claro: toda persona tiene derecho a que se le administre justicia de 
manera pronta y expedita. Es una promesa que el texto cumple con precisión, pero que la realidad cotidiana ha 
tardado en honrar. Los tribunales mexicanos enfrentan hoy un sistema rebasado, una burocracia que no 
responde a la velocidad de las sociedades contemporáneas y un esquema procesal concebido para un contexto 
histórico que ya es insuficiente… Hidalgo está entrando, silenciosamente, a una de las transformaciones más 
profundas de su historia judicial. La implementación de la Justicia Digital, contenida en el libro octavo del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, prevista para 2027, no es un ajuste técnico. Es una 
reconfiguración profunda de la manera en que los tribunales deberán operar en el siglo XXI. Estamos ante un 
nuevo horizonte para la impartición de justicia…  
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Rocha Moya y cómplices, tranquilos” 
… De la misma manera, se ha dado a conocer por la prensa, que en el gobierno del multicitado Rocha Moya no 
se hicieron públicas las auditorías que por ley tendrían que haberse realizado y divulgado de las dependencias 
de su gobierno, en contravención a lo que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, promulgada por la presidenta Claudia Sheinbaum en marzo de 2025. Con los anteriores antecedentes, 
que ignoro si existen otros, tienen que realizarse investigaciones del orden penal, y eventualmente judicializarse 
las mismas para que sean conocidas por un juez… 
 

Opinión/Saúl Monreal Ávila (El Sol de México) “En México hay leyes” 
Me han estado preguntando frecuentemente sobre cuál es mi postura en torno al caso de Rubén Rocha Moya… 
Dejemos que las investigaciones de la FGR continúen su curso y que pronto se emita un informe sobre este caso 
en particular… hasta el momento no hay pruebas que inculpen a Rocha Moya y si las hubiera que se presenten 
y se le juzgue en México, porque nos guste o no aquí hay un marco jurídico que sanciona estas prácticas 
relacionadas con la delincuencia organizada… 
 

Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) “Gabinete de Seguridad trabajando para Morena” 
Ahora resulta que la nueva dirigencia de Morena quiere sacar las castañas de los candidatos marcados por 
corrupción y narcotráfico con la mano del gabinete de seguridad del Estado mexicano. Al menos eso es lo que 
declaró la nueva presidenta del partido guinda: que sea la estructura de seguridad del Estado la que se encargue 
de “palomear” las biografías de los candidatos de Morena… Si este mecanismo se hubiera aplicado en el 2021 -
y si mal no se recuerda, sí se solicitó-, sin duda que todos los que se encuentran en las listas de EU acusados de 
narcopolíticos nunca hubieran llegado a ganar ni siquiera una elección de presidente de cooperativa escolar de 
primaria pública. Rocha Moya, sin duda, no solamente no habría sido candidato, sino que las autoridades al 
conocer sus datos en 2021 inmediatamente le hubieran girado orden de aprehensión. Y todos los demás están 
en las mismas… 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “El silencio de los (no) inocentes” 
… Otro caso es el del secretario de Educación Pública, Mario Delgado, quien tras anunciar un posible adelanto 
del calendario escolar guardó silencio ante la polémica. Fue la presidenta Claudia Sheinbaum quien salió a aclarar 
que se trataba solo de una propuesta. Pero el impacto ya estaba hecho, y escuelas privadas comenzaron a 
analizar amparos por posibles incumplimientos contractuales con padres de familia, e incluso anunciaron que 
no se pagarían a terminar antes el ciclo escolar… 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/PRD-CDMX 
Da TEPJF revés a Nora Arias por PRD (Reforma) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral Federal revocó una sentencia de la Sala Regional que validó el trámite 
que realizó la diputada local Nora Arias para conservar el registro del PRD como partido político en la CDMX. La 
máxima autoridad jurisdiccional remarcó que en febrero de 2025 ya había determinado que la legisladora y 
Guillermo Domínguez, secretario de Gobierno y Asuntos Legislativos, no tenían la facultad para hacer el 
procedimiento, debido a que no contaban con una representación derivada de un cargo estatutario. Por ello, 
cuestionó que la Sala Regional recurrió al principio de seguridad jurídica, conocido como confianza legítima, para 
convalidar actos fraudulentos a favor de Arias, pese a que existían sentencias previas sobre la ilegalidad del 
proceso. Si bien el TEPJF dejó firme la aprobación del registro del PRD como partido político local, pidió dar aviso 
al IECM sobre que ni Arias ni Domínguez tienen legitimación para hacer actos en nombre de la fuerza política. 
(Milenio Diario) (El Heraldo de México) (24 Horas) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Tribunal se desmarca del caso Rocha y apunta al INE” 
Nos hacen notar que, en el TEPJF, el magistrado Felipe de la Mata se ocupó de enfatizar que la elección de Rubén 
Rocha como gobernador de Sinaloa en 2021 no fue impugnada ni por los partidos ni por el INE. Lo dicho por el 
magistrado, nos comentan, remite la responsabilidad al INE, que según la visión que prevalece en el Tribunal, 
tendría que haber observado y atendido las denuncias que la oposición hizo alertando de la intromisión del 
crimen organizado en aquella votación. Habrá que ver qué opinan las autoridades pasadas y actuales del INE de 
lo expresado por don Felipe. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Otro giro en el pleito por la dirigencia del PRD” 
Nos cuentan que el pleito por lo que queda del PRD en la CDMX dio un nuevo giro, pues el miércoles por la noche 
la Sala Superior del TEPJF ratificó la sentencia al expediente con la cual dio, nuevamente, el reconocimiento de 
legitimidad a la dirección estatal que encabezan Karla López, Polimnia Romana Sierra, Luz del Carmen Rocha, 
Sergio Hernández y Rocío Sánchez Pérez. En respuesta, la diputada del PRD, Nora Arias, quien en días pasados 
fue reconocida por el tribunal electoral capitalino como la líder perredista, acusó que se busca entregar el partido 
a Mario Delgado y Víctor Hugo Lobo. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “El cambio de mando en el PRD” 
Después de casi dos años de litigio por la propiedad del PRD en la CDMX, que disputaban los grupos de Nora 
Arias y Víctor Hugo Lobo -quienes durante años jalaron juntos-, el TEPJF puso fin al conflicto. La Sala Superior 
destituyó a la diputada como presidenta del partido y ordenó al IECM entregar el Comité Estatal a Karla López, 
Sergio Galindo, Polimnia Romana Sierra, Carmen Rocha y Rocío Sánchez, grupo ligado a Lobo. 
Independientemente de la resolución judicial, es triste que dos personajes que durante años ayudaron como 
equipo a construir la opción política de izquierda más importante en la capital, hayan terminado librando una 
batalla interna tan cruenta… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Lobo domesticado” 
Ante la derrota legal recurrente, el neomorenista Víctor Hugo Lobo Román, recurrió a un padrinazgo a nivel 
federal, para intentar arrebatarle el PRD CDMX, a la diputada Nora Arias Contreras. Nos dicen que ya van varias 
puertas que toca y ofrece una "rebanada" de pastel. Sin embargo, en todas le dan largas a sus peticiones. Nos 
cuentan que en su desesperación, ahora, en una maniobra en el TEPJF, pretenden oficializar el nepotismo al 
buscar imponer a Alan Lobo Rodríguez, hijo de Lobo Román, como dirigente del PRD Ciudad de México… 
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Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Ambiciosos” 
La presidenta del PRD Ciudad de México y coordinadora de su partido en el Congreso capitalino, Nora Arias, 
denunció un nuevo “pacto patriarcal”, en cuyo contubernio se encuentran el magistrado del Tribunal Federal 
Electoral, Felipe Fuentes Barrera, quien a través de una sentencia amañada, pretende entregarle el PRD-CDMX 
al titular de la SEP, Mario Delgado, y al diputado federal de Morena, Víctor Hugo Lobo… 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Revés del TEPJF a Nora Arias” 
Un duro golpe fue el que le asestó el TEPJF a la diputada local Nora Arias, al determinar que no es más la dirigente 
del PRD. Ahora tendrá que entregar las instalaciones y lo que queda de lo que fue el partido del sol azteca, así 
como parte de los recursos que se tenían… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Una oposición inexistente” 
En las democracias una cosa es ganar unas elecciones y otra desaparecer a la oposición, aunque esto no excluya 
que es producto de un proceso democrático. La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, logró en 
2024 el mayor número de votos de cualquiera de sus antecesores, 36 millones, superando la suma de sus 
opositores. No fue el caso del Poder Legislativo donde en el Senado quedó a tres de la mayoría calificada y en la 
Cámara de Diputados donde la alcanzó por un fallo retorcido del Tribunal Electoral, ya desde entonces entregado 
al régimen, vía la sobrerrepresentación cuya legalidad defiende el oficialismo y la oposición, en su debilidad ya 
no peleó…  
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POLÍTICA 
 
Víctor Rodríguez sale de Pemex; designan a Juan Carlos Carpio (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció un relevo en la Dirección General de Pemex, de manera que 
Víctor Rodríguez Padilla dejará su lugar a Juan Carlos Carpio Fragoso, quien se desempeñaba como director 
corporativo de Finanzas de la empresa estatal.  
 
Retornan a sus casas desplazados en Chilapa (El Heraldo de México) 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, informó que los pobladores desplazados de Chilapa tras la 
disputa de dos grupos en el municipio guerrerense, iniciaron el regreso a sus comunidades en Alcozacan y 
Coatzingo con apoyo de elementos del Ejército y la Guardia Nacional. De acuerdo con las autoridades federales, 
los 120 pobladores desplazados manifestaron su deseo de no ser trasladados a un albergue, sino de regresar a 
sus comunidades, por lo que se les proporcionaron insumos de primera necesidad, como colchonetas, 
cobertores, y generadores de luz.  
 
* Verde: “no al nepotismo”... sí a esposa del gobernador (Milenio Diario) 
* Chiquillada partidista arma federación pro “piso parejo” (Milenio Diario) 
* Se organizan Caty Monreal y cuatro precandidatos más (Milenio Diario) 
* Destinan 12 mil mdp para evitar inundaciones (Excélsior) 
* Sheinbaum y gobernadores revisan plan del IMSS Bienestar (El Economista) 
* Aplaude Bono programas sociales y alza al salario mínimo (Milenio Diario) 
* Conagua indaga mano del crimen detrás de abasto (Excélsior) 
* La premiación a docentes por décadas de servicio reúne a exrectores (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
“Vamos bien en materia económica” (El Sol de México) 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que “vamos bien en materia económica”, tras el cambio de perspectiva 
de “estable” a “negativa” en la nota crediticia de México por parte de la agencia S&P Global Ratings. En su 
conferencia matutina, afirmó que “le vamos a dar la vuelta” sobre las alertas de sostenibilidad financiera que 
hizo la calificadora no sólo sobre la nota del país, sino también de Pemex, la CFE y 12 instituciones financieras, 
entre ellas bancos.  
 
Mayor al registrado, efecto de remesas contra pobreza (La Jornada) 
Por fallas metodológicas o porque las familias no reportan sus ingresos, la encuesta que usa el gobierno para 
medir la pobreza dejó de registrar 92.2 por ciento de las remesas que recibieron los hogares mexicanos en 2024. 
Son 59 mil 680 millones de dólares no contabilizados, lo que ocasiona que los índices de estrechez en el país 
parezcan más altos, advierte un análisis del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos.  
 
* Marcelo Ebrard: “Trataremos de avanzar lo más posible en T-MEC el 27 de mayo” (El Financiero) 
* Pondrán lupa a 550 mil empresas que no pagan impuestos (El Financiero) 
* México redujo importación de combustibles 23 %; Carpio releva a Rodríguez en Pemex (Milenio Diario) 
* Importación de gas natural alcanza récord en febrero (El Economista) 
* Impactan precios de la turbosina a aerolíneas de bajo costo en el país (El Financiero) 
* Las ventas de ANTAD retoman dinamismo; crecieron 4.4 % en abril (El Economista) 
* Pondrán identificadores en productos de la canasta básica en súpers (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 
 
Rusia ataca a Kiev; hay al menos 16 muertos (El Economista) 
Rusia llevó a cabo su mayor ataque aéreo en el transcurso de dos días desde el inicio de su guerra en Ucrania, 
bombardeando la capital, Kyiv, y otras ciudades con cientos de drones, informaron funcionarios ucranianos el 
jueves. Rusia ha lanzado 1,567 drones desde el inicio del miércoles, declaró el presidente ucraniano, Volodímir 
Zelenski. Al menos 27 civiles han muerto en los últimos dos días.  
 
Advierte China a EU de conflicto en la relación (El Financiero) 
El futuro de Taiwán emergió como un irritante potencial mayor en la visita del presidente Donald Trump a China, 
luego que su homólogo chino, Xi Jinping, le advirtió el jueves que EU y China “tendrán enfrentamientos e incluso 
conflictos” si no se maneja adecuadamente la cuestión histórica de la independencia de la isla. En su calidad de 
anfitrión, Xi alertó que si este asunto no se maneja “correctamente” puede poner “en grave peligro toda la 
relación” en la primera ronda de conversaciones entre Xi y Trump en Pekín, en el inicio de la cumbre bilateral, la 
primera desde la visita del presidente estadounidense a China desde 2017.  
 
* China abre la puerta a los grandes empresarios de EU (El Sol de México) 
* EU y China negocian compra de aviones, eliminación de aranceles e inteligencia artificial (El Economista) 
* Quitan veto tecnológico a China (Excélsior) 
* Albanese debería estar en la cárcel: Tel Aviv (La Jornada) 
* Cuba busca salir de lista negra de EU (Excélsior) 
* Daños psicológicos por la IA abren debate y encienden alertas (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SI UNA IMAGEN dice más que mil palabras, no parece muy tranquilizante el mensaje de ayer con el anuncio del 
relevo en Pemex. Fue notoria la improvisación del video, con la presidenta Claudia Sheinbaum en una postura 
incómoda, y la titular de Energía, Luz Elena González, sin saber si ver a la cámara, a la mandataria o al despedido 
Víctor Rodríguez. 
PARA COLMO, el hoy exdirector leyó una carta de agradecimiento que parecía informe póstumo de labores en 
el que no escatimó en verdades dudosas. Como cuando dijo que ya se había resuelto el multimillonario atraso 
en los pagos a proveedores o que las agencias calificadoras habían mejorado la nota de Pemex, justo al día 
siguiente de que Standard & Poor's pasó a negativa la evaluación de la petrolera. 
EL CAMBIO estaba casi cantado. Además de que Pemex tenía dos direcciones: la de Rodríguez y la de Juan Carlos 
Carpio Fragoso, quien no obedecía al primero sino que seguía las órdenes de la titular de Energía y del secretario 
de Hacienda, Édgar Amador. 
ASÍ QUE para encontrar una solución para las tristes finanzas de Pemex llega Carpio Fragoso, quien se venía 
desempeñando... ¡como director de Finanzas primero de Claudia, luego de Pemex!... (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Sintonía. La presidenta Claudia Sheinbaum tendió una línea directa con Lee Jae-myung, su homólogo de Corea 
del Sur, para hablar de energía, comercio e innovación, pero la conversación tuvo un trasfondo más amplio: 
diversificar socios en un mundo donde las cadenas de producción ya no ofrecen certezas. Sudcorea representa 
tecnología, inversión y una industria que se mueve con precisión quirúrgica; México necesita eso para sostener 
su apuesta industrial. El intercambio cultural, con BTS como emblema, sirve de puente amable en una relación 
con ambiciones económicas concretas. Diplomacia a ritmo moderno. Y calculadora en mano… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la presidenta de la CNDH, Rosario Piedra, respondió por escrito a la exigencia de renuncia que le hizo llegar 
la diputada emecista Laura Ballesteros, quien consideró que, ante la crisis de desapariciones, la ombudsperson 
encubre al Estado y es negligente. La comisionada aseguró que tanto el organismo como la 4T actúan conforme 
a derecho y, más aún, señaló que sigue a la espera de las notificaciones de las demandas de juicio político, lo que 
la legisladora calificó de burla hacia colectivos de madres buscadoras que han interpuesto esos recursos… 
(Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Honran en Azcapo a los caídos... ¡de la URSS! 
Sembrando Vida llegó a la Ciudad de México... pero en versión soviética. No crean que el gobierno de Putin copió 
el programa de la ‘4T’. No, solo se sembraron árboles en el jardín Miguel Hidalgo de la alcaldía Azcapotzalco, que 
lleva Nancy Núñez, para conmemorar el Día de la Victoria, una festividad nacional rusa que rememora la caída 
de la Alemania nazi frente a la Unión Soviética. “Una acción ciudadana en honor a los caídos... La idea es muy 
simple. Un árbol es símbolo de vida. Sembrando árboles, nosotros sembramos nuevas vidas”, expresó el 
embajador Nikolay Sofinskiy. Ver para creer… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Nuevo director de Pemex 
Asumió las riendas de Pemex Juan Carlos Carpio, hombre de todas las confianzas de la presidenta Claudia 
Sheinbaum y de la secretaria de Energía, Luz Elena González. Entra en relevo de Víctor Rodríguez Padilla, quien 
ya no sentía lo duro sino lo tupido con los continuos "accidentes" en instalaciones de la paraestatal. Carpio se 
desempeñaba como director corporativo de finanzas de la petrolera, pero su trabajo con la mandataria federal 
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se remonta a sus tiempos como jefa de Gobierno de la Ciudad de México, donde justo ocupó la Tesorería…  (El 
Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Mientras sacan su lana de México, no son capaces de hacer alguna inversión importante en el país. (La Jornada) 
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